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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. 
 

El Jefe de la Oficina Jurídica del Departamento de Santander solicita reconocer 
personería al DR. EDISON MANCILLA LEON, quien realizará la defensa de los 
intereses del Departamento. 
 
Por ser procedente, se reconocerá personería para actuar y se entiende revocado 
el poder conferido a la Dr. Julia Lorena Parra Ochoa, a quien se le reconoció 
personería para actuar en representación del Departamento de Santander en auto 
del 17 de septiembre de 2020 (fl. 365 del archivo No.09 del expediente). 
 
De otro lado, el apoderado de la acreedora COPACREDITO solicita remitir trabajo 
de liquidación presentado por el auxiliar de justicia nombrado como liquidador dentro 
de las presentes diligencias, de no haberse efectuado dicho trabajo, se requiera al 
auxiliar designado o se designe otra persona. 
 
Al revisar las actuaciones, advierte el despacho que el liquidador designado a la 
fecha no ha tomado posesión, ni obra constancia alguna donde se halla enviado el 
oficio de nombramiento, a fin de requerirlo. 
 
Así las cosas, se establece que existe carga procesal del deudor para que el 

Despacho pueda continuar con el trámite respectivo, razón por la cual se requerirá 

para que envié el oficio al liquidador nombrado y allegue constancia de ello, tal como 

se ordenó en el numeral QUINTO del auto obrante a folio 325 del archivo NO. 09 

del expediente. 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del ART. 125 DEL C.G.P., se 

ordena que la parte interesada envíe la comunicación. 

Remítase a los profesionales en derecho reconocidos en esta causa el vínculo del 

proceso digital a fin de que continúe revisando las actuaciones, advirtiéndose que 

no habrá necesidad de solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las 

respectivas actualizaciones 

NOTIFÍQUESE, 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

 JUEZA 
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